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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

MOMIRE DE lA OBRA; COHURUCCION DE MOVIUDAD CAMEUOH. AlEA VERDE, SENDERO, SEGURO E IWM1HACION, EN LA LOCAUDAD y MUNIC1~IO
DE IIAMA!,. TUCAIAN
NUMERO DE OBItA: 310401ME003
UCnACION COMl'lANEt: 10-8310407 1.1-N'-2014
CONT~TO: 10.1531040"3-"4-2014

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA CON BASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DErERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL AYUNTAMIENTO DE "H. AYUNTAMIENTO DE lZAMAl. YUCATAN" REPRESENTADO EN ESTEACTO POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL DEl H. AYUNTAMIENTO, "C. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO" y El SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO. "C. MARCOS MANUEl PECH PACHECO. CARGOS QUE POR SER PÚBUCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA "El MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE MEPSA
CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES. S.A. DE C.V.M AL QUE SE LE DENOMINARA "El CONTRATISTA".
REPRESENTADO (A) POR "ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVllESM EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO~ DE CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.~EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO Y POLiTICO DEL AYUNTAMIENTO Y DENTRO DE SUS
FACULTADES ESTALA DE CELEBRAR. A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO DE ESTE.TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACIÓ DE
lOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. DEBIENDO SUSCRIBIRLOSEN UNIÓN Del SECRETARIO.

1.2.- QUE El COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTESSIGUIENTES:

PARA CUBRIR lAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. OBJETO DE ESTA
LICITACiÓN. LA SECRETARrA DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO. DELEGACiÓN YUCATÁN, HA
DESTINADO RECURSOS CON CARGO AL PROGRAMA HÁBITAT, MISMOS QUE LE FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE
OFICIO NO. 01182 FOLIO APROBACiÓN NO.: 2795 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2014. DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 29. 30 y 31 DEL DECRETO DE PRESUPUESTODE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
El EJERCICIO FISCAL 2014, RELACIONADO CON LOS SUBSIDIOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO
SOCIAL" EN lO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE HÁBITAT. A lOS ARTíCULOS 1.74, 75 Y 77 DE LA LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ASI COMO Del 179 DE SU REGlAMENTO, Al OFICIO DE
AUTORIZACiÓN ESPECIAL SOUV/UPAIS/HABITAT/31/AISIOO1/14 DE FECHA 03 DE MARZO DE 2014, COMO INVERSiÓN
FEDERAL Y DEL RAMO 33 COMO INVERSiÓN lOCAL Del MUNICIPIO.

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTECONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE "H. AYUNTAMIENTO DE
IlAMAL, YUCATAW SITO EN CAllE 30 NO. 323 XJl y 31.A DE ESEMUNICIPIO.

1.4.- lA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTECONTRATO SE REAUlÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: M1NVITACION A
CUANDO MENOS TRESPERSONAS" DE ACUERDO CON lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PARA TAL EFECTO SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y EL ACTO
DONDE MEl MUNICIPIO", HIZO SABER EL FALLO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO Del MISMO.

1.5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR lOS LUGARES EN QUESE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO, Y
B).~LA ELABORACIÓN Y ENTREGA A "El CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y lOS PLANOS DE LA OBRA.

2.- El "CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON ACTA CONSTITUTIVA NO. 1.059 FOLIO 101 TOMO XXII VOLUMEN MC~ FECHADA
El OlA 10 DE AGOSTO DE 2012, OTORGADO ANTE El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO LIC.
MANUEL EMILIO GARCIA FERRRON, INSCRITA BAJO EL NÚMERO DE DOCUMENTO 1059, FOLIO MERCANTIL
ELECTRONICO 54016.1 DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO. EXPEDIDA El OrA 08 DE
NOVIEMBRE DE 2012 Y ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO~, CON ELTESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 1.059 FOUO 101 TOMO XXII VOLUMEN MCMDE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2012,
OTORGADA ANTE FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 A CARGO DEL ABOGADO lIC. MANUEl EMILIO GARCIA
FERRRON, MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

página 2 de 13

SEDATU
••11\, 1

lij



H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

NOMIUDE lA OIIlA: CONSlIUCCtoN DEMOVlUDAD CAMEUON. AlEA VERDE. SENDERO. SEGURO E ltUMINAOON. EN lA LOCALIDAD YMUNICIPIO
DEllAMA!. YUCAl"N
NUMERO DEOIRA: 31040IME003
ucnACION COMPlAN£T: IO-83104Of13-N6-2014
CONTRATO:10.831040913-"6-2014

C).-lAS coprAS DEBEN SERDESPRENDIBLES.NO Asf lAS ORIGINALES. y

0).- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR. SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: NÚMERO.
ClASIFICACiÓN, FECHA. DESCRIPCiÓN OEl ASUNTO. CAUSA. SOLUCiÓN. PREVENCiÓN. CONSECUENCIA
ECONÓMICA. RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE.y FECHA DE ATENCiÓN. ASf COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO. A
LA NOTA QUESE CONTESTA.

EXPUESTOLO ANTERIOR, lAS PARTESSESUJETANA LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- ~El MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTESE OBUGA A
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN. ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PREO S
UNITARIOS. PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OB
CONSISTENTE EN; "CONSTRUCCION DEMOVILIDAD CAMELLON, AREA VERDE,SENDERO, SEGURO E ILUMINACION. EN
LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAl, YUCATAW.

SEGUNDA,- MONTO Del CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO ES HASTA POR
LA CANTIDAD DE $ "897M6.64~SON: (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETEMil CUATROCIENTOS SESENTAY SEISPESOS
64/100 M. N.) MÁS LA CANTIDAD DE S "143.594.66" SON: (CIENTO CUARENTA Y TRESMIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PESOS66/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACIENDO UN
TOTAL DE S "1'041,061.30 SON: (UN MlllON CUARENTA y UN Mil SESENTAY UN PESOS30/100M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- El PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.SERÁ DE
"91M OlAS NATURALES POR la QUE "El CONTRAnsTA" SEOBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO
El DiA "OlM DELMES DE "SEPTlEMBREMDEL AÑO "2014- Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA M30" DEL MES DE
"NOVIEMBRE- DEL AÑO "2014" DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD Del smo DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SEOBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAL Y
MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTECONTRATO PREVIAMENTE A LA
FECHA DE INICIO DE lOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.

QUlNTA.- ANTICIPOS.- PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE
BODEGAS E INSTALACIONES y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINA¡;!IA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN E INICIO DE lOS TRABAJOS Asf COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE y DEMÁS INSUMOS. "EL
MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO CONTRATADO. QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE ~269.239.99~ SON: (DOSCIENTOS SESENTAY NUEVE Mil DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS 99/100, M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE S "43,078.40" SON: (CUARENTA Y TRESMil SETENTAY OCHO PESOS
40/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACIENDO UN TOTAL
DES "312.318.39~ SON: (TRESCIENTOSDOCE Mil TRESCIENTOSDIECIOCHO PESOS39/100 M.N.)'

LA AMORTIZACiÓN DE ESTEANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR
AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE QUE Al TÉRMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTALNO SEHAYA
AMORTIZADO El ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "El
CONTRATISTA" A LA TESORER[A DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. A NOMBRE DE "EL
MUNICIPIO". EN LA INTEUGENC1A DE QUE SI El SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ESDevUELTO DENTRO
DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OfAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl SE HARÁ
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H.AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO YOBRAS PÚBLICAS

NOMaRE DE:lA OllA: CONSnUCCroH DE MOVIUDAO CAMEUON. ""EA \lU.DE. SENDERO. SEGURO E IlUMINA.CION. EN lA lOCAliDAD YMUNIC1~IO
DE llAMA1,. YUCAIAN
NUMERODEOlllA: 310«l1M£003
UCnACION COMrAAN[(: 10.131040"13-146-2014
CONTIlAIO: 1O-83104Ot13-N6.2014

EFECTlVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTARPARA GARANTIZAR LA CORREOA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SUTOTAL AMORTIZACIÓN O LA DEVOLUCiÓN DELMISMO, EN SUCASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "El CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" lOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
lOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE
RESULTENDE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOSA LAS CANTIDADES DETRABAJO EFECTIVAMENTEEJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. EN lAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. SE HARÁN
ESTI1v\ACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. QUE SE PAGARÁN UNA Vfl SATISFECHOS lOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA)OíAS HÁBILES CONTADOS A
PARTIRDE LA FECHA EN QUE SE HUBIERENACEPTADO Y FIRMADO LAS ESTIMACIONES POR "El CONTRATISTA" Y "EL
MUNICIPIO". FECHA QUE SEHARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LASPROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "El MUNICIPIO" LA ESTIMACiÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE ESTIMACIÓN.
GENERADORAS. BITÁCORAS, REPORTE(FOTOGRÁFICO) DENTRO DE lOS "(CUATRO) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA
fECHA DE CORTE Y LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "El MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 8 (OCHO) OlAS HÁBIlE
SIGUIENTESDEBERÁREVISARY AUTORIZAR, EN SUCASO. LA ESTIMACIÓN.

B).- EN El SUPUESTODE QUE SURJAN DIFERENCIASTÉCNICAS O NUMÉRICAS. "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA
TENDRÁN 10 {DOS) OíAS HÁBIlES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA
REVISiÓN. PARA CONCIUAR DICHAS DifERENCIAS Y AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE, EN SUCASO;
DE NO SERPOSIBLECONCIUAR TODAS LAS DIFERENCIAS. LAS PENDIENTESDEBERÁN RESOLVERSEE INCORPORARSE
EN LA SIGUIENTEESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SECONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TR;ABAJOS
YA QUE "El MUNICIPIO" SERESERVAEXPRESAMENTEEL DERECHO DE REClAMAR POR TRABAJOS FALTANTESO MAL
EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "El CONTRATISTA" ESTUVIEREINCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 {DIEZ) DíAS
HÁBILES. A PARTIR DE LA fECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
REClAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTEPLAZO "El CONTRATISTA" NO EFECTÚA REClAMACiÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFINmVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIORRECLAMACiÓN.

C).- El LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíADE ESTEAYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE
"EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTEDEBERÁ REINTEGRARLAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO MAS lOS INTERESESCORRESPONDIENTESCONFORME A UNA TASAQUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDAPOR
El CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTODE PRORROGA PARA El PAGO DE
CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR OrAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN. QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

01.- "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SECUBRAN SElE HAGA LA SlqUIENTE DEDUCCiÓN:

0.11-- EL 5/1 000 ¡CINCO AL MIlLAR) DEL IMPORTEDE CADA ESTIMACiÓN COMO DERECHO POR ELSERVICIO DE
VIGIlANCIA. INSPECCIÓN Y CONTROL

S~PTlMA.- FIANZA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- "El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL
fiEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTARA "EL MUNICIPIO", DENTRO DE lOS QUINCE OlAS NATURALESSIGUIENTESCONTADOS A PARTIR DE LA
fECHA EN QUE "El CONTRATISTA" HUBIESERECIBIDO LA ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR
DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA A FAVOR DE "El MUNICIPIO".
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
D1RECaÓN DE DESARROU.O URBANO y OBRAS PÚBUCAS

NOMIR~ DE LA OBRA: CONS'IUCCION DE MOVIUDAD CAMELlON. A'U VERDE" $ENDiIO. SEGURO E lLUMINACK>N, EN LA lOCAllDAD Y MUNICJ~IO
OE IlAMAL YUCAl"'N
NUMERO DE OlltA: 310401ME003
UCITACION COMrItAHEf; 10.8310401 13-N"2014
CONTItATO: IO.U1040fI3-N¿.2tl14

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN DONDE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTESDECLARACIONES:

AJ.- QUE LA FIANZA SEOTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN El CONTRATO:

8).- QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS A
QUE SE REfiERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

q.-QUE LA FIANZA GARANnCE LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

DI QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTElO PRECEPTUADO EN LOS ARTlcuLOS 95 y 118 DE
lEY DE FIANZAS EN VIGOR.

OCTAVA.. FIANZA DE VICIOS OCULTOS•• LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS OTORGADAS PARA GARANTIZA
CUMPUMlENTO DE El. "El CONTRAnSTA" CON MonVO DE ESTECONTRATO, SE CANCELARAN CUANDO, ENTR
OTROS REQUISITOS,HAYA OTORGADO, POR UN PLAZO DE 12IDOCE) MESES, LA GARANTÍA DE VICIOS OCUl
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIliDAD.

ASi MISMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, "El
CONTRATISTA", A SU ELECCiÓN, SE OBliGA A CONSTITUIR FIANZA, PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO
IRREVOCABLE POR El EQUIVALENTE AL 5 % DEl MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, O BIEN APORTAR
RECURSOS liQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5 % EL MISMO EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE
CONSTITUIDOS PARA ELLO, CON El OBJETO DE GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE 12 MESES POSTERIORESA LA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL MUNICIPIO", SUSRESPONSABiliDADES DERIVAN DE DEFECTOS DE
EJECUCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "El
CONTRATISTA", •.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA", HAYA OPTADO POR UNA PÓLIZA DE FIANZA, ESTADEBERÁ SEROTORGADA
POR INSmUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISfACCIÓN DE "El MUNICIPIO" CON UN
VALOR Del ID % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA. DICHA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

AJ NUMERO, fECHA, OBJETO E IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.
B) NOMBRE Y CARGO DE lOS REPRESENTANTESQUE SUSCRIBENEl CONTRATO.
q QUE SE EXPIDA DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RElACIONADOS CON lAS MISMAS. SU REGLAMENTO Y LA DEMAS DISPOSICiÓN ADMINISTRATIVA Y
APLICABLE.

O) QUE LA FIANZA SEOTORGA ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONESCONTENIDAS EN ELCONTRATO.
EJ QUE GARANTIZA LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEFECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS

O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS MOTIVO DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE DE ELLAS SE HUBIEREN SUBCONTRATADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDASCON ELMISMO. .'

F) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR DOCE MESES,CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE RECE.PClÓN
TOTAL DE LOS TRABAJOS. Y EN CASO DE DEfECTOS DE CONSTRUCCiÓN, VICIOS OCULTOS O CUAlQUIER
OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADO DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SECORRIJAN lOS
DEFECTOS Y SESATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES.

G) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACiÓN POR ESCRITO DEL
"El MUNICIPIO" QUE LA PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPUDO CON TODAS SUS
RESPONSABiliDADES DERIVADAS DEl CONTRATO.

H) QUE LA FIANZA ESTARÁVIGENTE DURANTE LA SUBSANACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS lEGALES O JUICIOS
QUE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
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H. AYUNTAMIENTO DE lZAMAL 2012-2015
D1RECaÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS

NOMaR~ DE lA OBRA: COHSTlUCCION DEMOVIUDAO CAMEllOH, AREA VERDE. SENDERO. $£GURO E IWMIHACION. EH LA lOCAUDAO y MUNICIPIO
DE llAMA'" YUCAtAN
HUMERO DEOaRA:310401MEOO3
UCITACION COMPRANEl: 10.&31 040913.N'.2014
CONUATO; /o.83104O'13-N6-2014

1) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSmUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE lAS
FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA El COBRO DE INTERESES.CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓUZA DE FIANZA REQUERIDA.

J) QUE LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE lAS OBliGACIONES QUE SE GARANTICEN MEDIANTE LA
PÓlIZA DE RANZA EXPEDIDA. LA INSTITUCiÓN DE AFIANZAS Y A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES fEDERALES DE LA ClUDAD DE MÉRIDA YUCATÁN. POR LO QUE LA INSmUCIÓN DE fiANZAS Y El
"EL CONTRATISTA" RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO fUERO QUE PUDIESECORRESPONDERLE Y DEJAN SIN
EfECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA EN El fORMATO DE ESTAPÓLIZA O
FIANZA.

NOVENA.- fiANZA DE GARANTrA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "
CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTESA LA fECHA DE LA NOTifiCACiÓN DE[
fALLO Y fiRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTARA "El MUNICIPIO" LA fiANZA POR Itv1PORTETOTAL DEL
ANTICIPO OTORGADO. EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AfIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA. A fAVOR DE MElMUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO CASO. "EL
MUNICIPIO" lO NOTIfiCARÁ POR ESCRITOA LA INSTITUCIÓN AfIANZADORA PARA SU CANCELACiÓN.

DfCIMA,- AJUSTE DE COSTOS.- SERÁ El SEÑALADO EN El ARTICULO 57 fRACCiÓN II Y 58 DE LA lEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LASMISMAS.

lAS PARTESACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTEDE COSTOS DE lOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al
PROGRI'MA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN El CONTRATO, QUE SERÁ
PROMOVIDA POR "El MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITADE "El CONTRATISTA" LA QUE SEDEBERÁ ACOMPAÑAR DE
LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 [VEINTE)
OrAS HÁBilES SIGUIENTES A LA fECHA DE PUBLICACiÓN DE lOS RELATIVOS PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE
COSTOS QUE SESOLICITE; "El MUNICIPIO". DENTRO DE LOS VEINTEOlAS HÁBILESSIGUIENTES,RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SEHARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

1._REVISAR TODOS Y CADA UNO DE lOS PRECIOS DEl CONTRATO PARA OBTENERELAJUSTE;

11.-REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR. REPRESENTENCUANDO MENOS EL80% DEL IMPORTETOTAL DEL CONTRATO;

nr.- EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEfiNIDA lA.:PROPORCIÓN EN QUE
INTERV1ENEN lOS INSUMOS EN El TOTAL Del COSTO DIRECTO DE lAS OBRAS, El AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE 'INTERVIENEN EN DICHAS
PROPORCIONES.

LA APLICACiÓN DE CUALQUIERA DE lOS PROCEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE:.SE SUJETARÁ A la
SIGUIENTE: .
Al.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN RESPECTO DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME Al PROGRAMA DE
EJECUCiÓN PACTADO EN ESTECONTRATO O, CUANDO HUBIESEATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA. El
VIGENTE PACTADO EN El CONVENIO RESPECTIVO, EN LA fECHA EN QUESE HAYA PRODUCIDO El INCREMENTO EN
El COSTO DE LOS INSUMOS;

BJ.- lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN lOS INSUMaS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN lOS RELATIVOS O
íNDICES QUE PUBLICA El BANCO DE MÉXICO:
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H.AYUNTAMIENTO DE lZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROUO URBANO y OBRAS PÚ8UCAS

HOMIIl~ OE lA OIRA: CONSTIUCCIOH DE MOVIUDAD CAMEUON, AlEA VElIDE, SENOEll:O. UGUIlO E ILUMINAQON. EN lA lOCAliDAD T MUNICIPIO
DEIlAMAL rucArAN
HUMERODEOIRA: 310401ME003
UCITACIOM COM'ItANET: 10-83 104M 13-M '-201-4
CONfIlA.Ta: 10.831040913-H'-2014

q.- LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS; El AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINAL DURANTETODO ELEJERCICIO DELCONTRATO;

0).- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSEMEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN QUE
ACUERDE ELAUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE,POR lO QUE NO SEREQUIERECONVENIO ALGUNO.

D~CIMA PRIMERA.- RECEPCiÓN DE LOSTRABAJOS.- "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO Del PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD. SI lOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECifiCACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONESDEl CONTRATO.

PARA TAL EfECTO. "El CONTRATISTA" NOTifiCARÁ POR ESCRITOLA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS ADJUNTAND
El fiNIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES): "El MUNICIPIO" VERifiCARÁ DENTRO DE LOS
(TREINTA)DíAS HÁBilES SIGUIENTESQUE LOS TRABAJOS ESTÉNDEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS SELLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 30 (TRBNTA) DÍAS HÁBILESSIGUIENTESA LA fECHA EN QUE SEHAYA
VERifICADO SU TERMINACIÓN, LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN CORRESPONDIENTE. Al TÉRMINO
DE DICHO PLAZO SIN QUE "El MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOSTRABAJOS. ESTOSSETENDRÁN POR RECIBIDO

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJO
LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISfAGAN LOS REQUISITOSQUE SE
SEÑALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINESUSPENDERLOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SEAJUSTEA LO PACTADO
SECUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTEDE lOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTARTERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DEl "EL MUNICIPIO" .EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIfICABLES Y SUSCEPTIBLESDE UTILIZARSE,PODRÁ EfECTUARSE SU
RECEPCiÓN: EN ESTOSCASOS SELEVANTARA El ACTA DE ENTREGARECEPCIÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "El MUNICIPIO" Y "El CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ELCONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SERECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE lAS PARTES
CONVENGAN CONfORME LO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

D}.- CUANDO "El MUNICIPIO" RESCINDA El CONTRATO EN lOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA DECIMASEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "El MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ EL IMPO~TE DE lOS TRABAJOS QUE
DECIDA RECIBIR.

E) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTECASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl. ..

EN TODOS lOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL. EXCEPTUANDO El INCISO EJ, SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)DíAS HÁBILESCONTADOS A PARTIRDE LA fECHA DE.VERifiCACiÓN QUE DE
SU TERMINACIÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE. •

SI Al RECIBIRSElOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A QUE SEREFIEREEL PÁRRAfO ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A' CARGO DE "El
CONTRATISTA", EL IMPORTE DELCOSTO DE LASMISMAS SEDEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTESDE CUBRIRSE
POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS
OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA".

D~CIMA SEGUNDA,- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTESQUE
PARA TAL EFECTO DESIGNE; TENDRÁ El DERECHO DE SUPERVISAREN TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME.PERTINENTES
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H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL 2012-2015
DIRECCiÓN DE DESARROllO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

NOMBRf DI lA OBRA: CONSIRUCCION DE MOVIUDAO CAMEUON. AlEA VUDE, UNDERO. S~URO E ILUM1NACIOH. EH lA lOCAIIOAD y MUHICI~IO
DE IlAMAL YUCArAN
NUMERO DEOl~ 310401ME003
UClTACION COMtItAHEf: IO.I3I04Of13-N'.2014
CONtRATO: 1O-a31040t13.N¿.2014

RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN. EN LA FORMA CONVENIDA. ASí COMO lAS MODIFICACIONES QUE, EN SU
CASO. ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO". A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES.REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS YA SEAN EN EL SITIO DE ESTOSO EN lOS
LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SEOBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE lOS TRABAJOS.
EN El LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN REPRESENTANTE,QUIEN
DEBERÁ CONOCER El PROYECTO, LAS NORIv\AS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTA
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECID
ANTERIORMENTE. lAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN y EN GENERAL PA A
ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJ ,
DEBERÁ SER ACEPTADO POR "El MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI ReúNE LOS REQUISITOSSEÑALADOS LO CUA
DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE AS¡ COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN. "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOllcn
CAMBIO DE REPRESENTANTEDE "El CONTRATISTA" y ESTESE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE R
LOS REQUISITOSSEÑALADOS.

DÉCIMA TERCERA.- RELACIONES DE -EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS DEL PRESENTECONTRATO.
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES lEGALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUSTRABAJADORES PRESENTASENEN SU CONTRA O
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RElACiÓN CON lOS TRABAJOS DEL CONTRATO y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "El
MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTESEHUBIEREVISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTECONCEPTO.

DÉCIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADESDE -EL CONTRATISTA-.- "El CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLEDE
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOSNO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LOS ESTIPULADO EN
EL CONTRATO Y SUS ANEXOS CONFORME A lAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE
ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA. CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN
NECESARIOS. MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTECASO "El MUNICIPIO", SILO EST1MANECESARIO. PODRÁ ORDENAR LA
SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE llEVEN A CABO DICHOS
TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO. .

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR Del INDICADO. INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTE. NO TENDRÁ DERECHO A
REClAMAR PAGO ALGUNO POR EllOS.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA TODOS LOS REGLA.M.ENTOSY ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DI: LA víA PÚBLICA Y A
LAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUelLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA.LA EJECUCiÓN DE
SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLEDE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE lAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR
VIOLACiÓN A LAS lEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFEcTo DE RECABAR 'Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES. PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO.

lOS RIESGOS. LA CONSERVACiÓN Y lIMPIEZA DE lOS TRABAJOS HASTA El MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁ A
CARGO DE "El CONTRATISTA", Y SECONSIDERAN INCLUIDOS EN SUSPRECIOS UNITARIOS.

D~CIMA QUINTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEl PROGRAMA.~ "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA fACULTAD DE
VERIACAR SI lAS OBRAS OBJETOS DE ESTECONTRATO SEESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO
AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANAlMENTE EL AVANCE DE LAS
OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTAQUE EL AVANCE ESMENOR QUE LO QUE
DEBIÓ REALIZARSE."EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 5% ¡CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJ S
REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SERREALIZADOS MULTIPLICADO POR EL NÚMERO D
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA fECHA EN QUE SE PRESENTEEl ATRASO HASTA LA REVISiÓN. POR LO TANTO
MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAl.
SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EfECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTL'IItOMES "El CONTRATISTA" ESTÁEN SITUACIÓ
ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "El CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SEAPLICARÁ, PARA El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA lOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL
CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL A 210CXJIDOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO
DE DíAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE lOS
TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE lAS SANCIONES ESTIPULADASNO SETOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O fUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, "El
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR ELCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DELMISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ' A "EL- CONTRATISTA" UNA I
SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEl CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "El
MUNICIPIO", HASTA POR El MONTO DE lAS GARANTiAS OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE lOS ARTfcUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON. lAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTENDE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONALES QUE~SE IMPONGAN A "El
CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A lAS CANTIDADES PENDIENTESDE CUBRIRSE POR TRABAJOS
EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El CUMPUMIENTO
DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO. '

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A "El
CONTRATISTA" CON DIEZ OrAS HÁBilES DE ANTICIPACiÓN. TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE lAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTAOO EN QUE SE ENCUENTREN POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE LA TERMINACIÓN DEFINITIVA OEl CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LASOBRAS Al CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

HOMBII£ DE LA OIIlA.: CONSJlUCCIOH DE MOVIUDAO CAMH10N. AltEA VERDE. SENDERO. SErnlItO E IlUMlNACION. EN LA lOCAllDAD y MUNICIPIO
DE 1ZAMAl. ruCATAN
HUMfItO DEOllA: 310401ME003
UCIIACION COMrIlAHEt: IO.&3104Of13-Nol-2014
CONTRATO; 1O.831040tl3-N6_2014
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EN CASOS DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "El MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAL. AJUSTÁNDOSE lAS PARTESA
lO ESTABLECIDO EN lA CLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN lOS AJUSTESO REINTEGROS CORRESPONDIENTES A
lOS ANTlCIPOS ENTREGADOS ASí COMO. EN SU CASO. SECANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTfA.

DÉCIMA SÉpnMA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- lAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO "El MUNICIPIO" SEA EL QUE
DETERMINE RESCINDIRLO. DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SECUMPLA El PROCEDIMIENTO QUE SEESTABlECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMA
SÉPTIMA;: EN TANTO QUE SI ES "El CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO. SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LA
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTECONTRATO y SUSANEXOS. DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPI "
Asf COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS y SU REGlAMENT
EN VIGOR. "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO Y EL DE LAS PENAS_
O;>NVENI9AS O DECLARAR lA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA
DECIMA SEPTIMA.

SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN. "El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO DE lAS GARANTf
OTORGADAS.

DÉCIMA OCTAVA.~ PROCEDIMIENTOS DE RESCISiÓN•• sr "El MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "El CONTRATlSTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN. lO COMUNICARÁ A "El CONTRATISTA" POR ESCRITOA FIN
DE QUE ÉSTE. EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OrAS HÁBilES EXPONGA Al RESPECTO lO QUE A su DERECHP
CONVENGA. SI TRANSCURRIDO El PLAZO. "El CONTRATISTA" NO MANIAESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES
DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE "El MUNICIPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON
SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA CONFORME A lO ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚlTIMOS
PÁRRAFOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA, lO QUE COMUNICARÁ A "El CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15
(QUINCE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERERECIBIDO El ESCRITODE CONTESTACIÓN.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE LA
SUSPENSIÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO IMPUTABlES A "El CONTRATISTA",
PAGARÁ A ÉSTELA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y lOS GASTOS NO RECUPERABLES,SIEMPRE QUE ÉSTOSSEAN
RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SERELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO, PREVIO
ESTUDIO QUE HAGA "EL AYUNTAMIENTO" DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS: SEGÚN CONVENIO QUE SE
CelEBRE ENTRELAS PARTES.

DÉCIMA NOVENA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "El AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN El PROYECTO, EN El
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA. SEPROCEDERÁ DE LA SIGUIENTEFORMA:

l .• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN B. CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "El MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN Y ÉSTESE OBUGA A REALIZARLOSCONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERENCONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y "El MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN lOS
ANÁLISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO. PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA
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OE IlAMAL YUCATAN
NUMERO DE OIRA: 31Q401ME003
UCnACION COMPRANET; 10-831Oo409I3-N'-2014
CONTItATO: 10.131040'13."6.201"

INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTEESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME DE TALES
PRECIOS.

q.- $1 NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y Bl, "El MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUSTABULADORES EN VIGOR
O. EN SU DEfECTO. PARA CALCULAR lOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA lOS ElEMENTOS QUE SIRVIERON
DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ
OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

O) •• SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS Al. BJ Y q. "EL CONTRATISTA". A REQUERIMIENTO DE "El MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE ÉST
SEÑALE. SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPANADOS DE SUS RESPECTIV S
ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOSPRECIOS. DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITER
QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRAT
DEBIENDO RESOLVER"EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES.
SI AMBAS PARTESLLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTOA lOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIEREESTEI ClSO.
"El CONTRATISTA" SE OBUGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PR OS
UNITARIOS.

EJ.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEOPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE S
REFIEREEL INCISO DI O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTESA UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "EL
MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOlES PRECIOS
UNrrARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA. EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR. PREVIO ACUERDO ENTRE
lAS PARTES SOBRE El PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO. PERSONAl, ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS
TRABAJOS. .

EN ESTECASO. LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO LA RESPONSABIUDAD POR LA
EJECUCiÓN EFICIENTEY CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTESA LA MISMA. SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" .

ADEMÁS. CON B. FIN DE QUE "El MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE lAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE
Y ACORDE CON SUSNECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUELLOS
PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO. "El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTEDE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERELA cLÁUSULA SEXTADE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOSCASOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A
TAL EVENTO. lOS CONCEPTOS Y SUSESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL
PRESENTECONTRATO PARA TODOS SUSEFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

sí "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "El CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIEREEL APARTADO 1. PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA:

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE lAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA
cLÁUSUlA. PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS.
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.
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NOIMRE DE lA onA: CONSTRUCCION DfMOVIUDADCAME110N. AltEA VERDE. SENDUO. SEGURO E ILUMINACION. EN lA lOCAUDAD y MUNICIPIO
DE IZAMAL YUCAT"N
NUMERO DE OBRA; 310401MEOO3
UCITACION COMl'lANEf: I043I04ot13.N"2014
CONTlATO:1O.831040'13.H'.2014

VIGtSIMA.. CONVENIOS ADICIONALES.

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO.- EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLEA "El CONTRATISTA" LEFUEREIMPOSIBLEA ESTECUMPLIR
CON El PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA
EXPRESANDO LOS Monvos EN QUE APOYE SUSOliCITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR
DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALESSOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y. EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYASOLlCrTADO "EL CONTRAnSTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIMECONVENIENTEMENTE
Y SEHARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASENCAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PlAZO
ESTIPULADOS.QUE FUERAN IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA", ESTÉPODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN. UNA PRORRO A
PERO SERÁ OPTAnvo PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA. EL
MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y. N
CASO DE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" a CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE Q
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOSTRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O EN
PROCEDERÁ A RESCINDIRELCONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PWO. ESTENO PODRÁ SERMAYOR AL 25% (VEINTICINCO POR CI O)
DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAME
FIRMADO POR LASPARTES.FORMAN PARTEINTEGRALDE ESTECONTRATO.

B).- CONVENIO ADICIONAL DEAMPUACIÓN DEMONTO.- BAJO SURESPONSABILIDADY POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODifICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASEDE PRECIOSUNITARIOSMEDIANTE
CONVENIOS SIEMPREY CUANDO ESTOSNO REBASEEL25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DB. MONTO PACTADO EN
ELCONTRATO Y NO IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALESAL PROYECTOORIGINAl. '

SI lAS MODIRCACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA SOLA VEZ. UN
CONVENIO ADICIONAL ENTRE lAS PARTESRESPECTODE LAS NUEVAS CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER
AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABIUDAD DEL C. PRESIDENTEMUNICIPAl. DICHAS MODIFICACIONES NO
PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERísTICAS ESENCIALESDE LA OBRA OBJETO DELCONTRATO ORIGINAl.

VIGÉSIMA PRIMERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRAnSTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
EMBARGO, PARA LOS EFECTOSDELCONTRATO SEENTENDERÁPOR SUBCONTRATACIÓN ELACTO POR ELCUAL "EL
CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO
ADQUIERA MATERIALESO EQUIPOSQUE INCLUYAN INSTAlACiÓN EN LOSTRABAJOSOBJETO DElC9NTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" PRETENDAUTIUZARLOSSERVICIOSDE OTRA EMPRESAEN lOS TÉRMINOSDEL PÁRRAFO
ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTEPOR ESCRITOA "EL MUNICIPIO", ELCUAL RESOLVERÁSIACEPTA
O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN ELRESPONSABLEDE LA REAlIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ"EL CONTRATISTA"
A QUIEN SECUBRIRÁ ELIMPORTEDE LOSTRABAJOS. ELSUBCONTRATlSTANO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "El CONTRATISTA". .

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRA.- "EL CONTRATISTA" SOLO ;PODRÁ CEDER O
COMPROMETER SUSDERECHOS DE COBRO SOBRELAS ESTIMACIONESQUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LEEXPIDA
"EL MUNICIPIO". CON LA APROBACiÓN EXPRESA,PREVIAY POR ESCRITODE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSiMA TERCERA.-JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.- PARA LA INTERPRETACIÓNY CUMPLIMIENTO DELCONTRATO
ASf COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTEEXPRESAMENTEESTIPULADOEN ELMISMO. LAS PARTESSESOMETEN
A LA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALESESTATALESDE lA CIUDAD DE MÉR1DA. POR LO TANTO "EL CONTRATISTA"
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NOMlRE OE lA OBlA: CONSUUCCION DE MOVIUDAD CAMEUON. AREA VflU>E, UNDERO. SEGURO E llOMINACION. al lA LOCALIDAD T MUNICII'IO
DEllAMA'" ruCATAN
NUMUO DE OUA:310401Mf003
UCITACION COMI'IANET: IO.&3I04OfI3.N"2014
CONTRATO;1O.831040'13.N'-2014

RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGtSIMA CUARTA.- RlGIMEN JURfoICO.- El PRESENTECONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. POR SU REGlAMENTO Y POR lAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN
APUCABlES Al CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGlSIMA QUINTA.- DECLARACiÓN FINAL. "El CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO UEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREY A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO LA PENA DE PERDERDE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTECONTRATO.

EL PRESENTECONTRATO SE FIRMA EN CIUDAD DE H. AYUNTAMIENTO DE IZAMAL. YUCATAN. MUNICIPIO DEL
MISMO NOMBRE. ESTADO DE YUCAT' LOrA 27 DE AGOSTO DE 2014.

C. FERMIN SOSA LUGO
PRESIDENTE MUNICIPAL

POR MELMUNICIPIO.

EPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, SA DE C.V.

ARQTO.JOR~~:;;;RO:OVI~AVILES
ADMINISTRADOR ÚNICO

C. ELMO LOPEZ SOLlS
DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS

TESTIGOS
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